[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0000998, Ent. N° 6130/15)

	VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa de servicio técnico de soporte de software (soporte técnico) para el sistema de tasación en tiempo real (Charging system & mobile broadband charging);
	RESULTANDO: 1) que por resolución N° 91/15 (Acta N° 2526) de fecha 30.01.15 el Directorio adjudicó a Compañía Ericsson Uruguay S.A. por un precio total de software y hardware equivalente a U$S 4:488.000 más U$S 987.360 de IVA, siendo el monto total de U$S 5:475.360, de acuerdo a la oferta presentada con fecha 15/12/14;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11.03.15, acordó observar el gasto, en razón de que la adjudicación realizada a favor de Compañía Ericsson Uruguay S.A. contraviene las normas en materia de responsabilidad contractual, por cuanto surge de la oferta que la misma ha limitado el alcance de su responsabilidad contractual frente a la Administración, cercenando el derecho de ésta a la reparación integral del daño en caso de incumplimiento, contraviniéndose el Punto 9 Multas del Pliego de Condiciones que rige la contratación;
3) que por Resolución Nº 746/15 (Acta 2536) de fecha 19.05.15, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando que resulta necesario contar con la contratación para asegurar el correcto funcionamiento del sistema de Tasación en Tiempo Real (Charging system & mobile broadband charging), el cual permite a Antel la definición de nuevos productos comerciales y el ajuste de tarifas con tiempos de implementación relativamente cortos, lo cual es fundamental dada la situación de competencia dentro del mercado de telefonía móvil;
	CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante en ocasión de reiterar el gasto, no refieren a la causal que originó la observación oportunamente formulada;
	ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 11.03.15.
2) Comunicar al Poder Ejecutivo.
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Archivar las actuaciones.
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